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Ciudad  de México,  a 19 de febrero de 2021 
Boletín  No. 023 

 
Arranca 2021 con una baja en la incidencia delictiva: Rodríguez 

 
• Se registró una disminución de 19.6% en delitos del fuero federal 
• Baja en 16 de los 18 delitos del fuero común 
• El homicidio doloso registró una reducción de 5.5% 
 

 
La coordinación, constancia y disciplina del Gabinete de Seguridad Nacional permitió 
que 2021 tenga un mejor arranque en la baja de la incidencia delictiva con relación al 
año pasado. 
 
Así lo expuso la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela 
Rodriguez al destacar que la nueva estrategia está basada en construir la paz y no 
buscando la guerra, atacando las causas que generan la violencia y prevenir el delito. 
 
La servidora pública presentó el informe de seguridad correspondiente al mes de 
enero de este año y dijo que en el país se registró una disminución de 19.6 por ciento 
de los delitos del fuero federal con respecto al mismo mes del año pasado. Además 
de una baja en 16 de los 18 delitos del fuero común. 
 
Durante la Conferencia Matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, la 
titular de la seguridad nacional detalló los avances y retos para la construcción de 
paz. 
 
Destacó que se tiene un mejor arranque de año con relación al 2020 y que se trabaja 
24/7 en la “construcción de la paz”. 
 
“Apenas son 30 días, pero vamos por más. Estos buenos resultados se deben a la 
coordinación, constancia y disciplina del Gabinete de Seguridad Nacional, 
encabezado por el presidente de la República, que se reúne todos los días a las 6 de 
la mañana”, dijo. 
 
Refirió que mediante las Mesas de Paz existe una acción coordinada con 
gobernadores y presidentes municipales, en especial donde se requiere fortalecer la 
Estrategia Nacional de Seguridad. 
 
Ese trabajo conjunto, explicó, permitió la contención de delitos al alza como el 
homicidio doloso, el cual registró una reducción del 5.5 por ciento. Es decir, 165 
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homicidios menos que en el mismo mes de 2020. 
 
Las cifras arrojan que seis estados concentraron el 49.4 por ciento de las víctimas de 
homicidio doloso en el país: Guanajuato, Baja California, Jalisco, Michoacán, 
Chihuahua y el Estado de México, siendo el primero, donde más casos se registraron. 
 
Por instrucción presidencial se aplicaron acciones en los 15 municipios de atención 
prioritaria, que concentran el 27.6% del total de homicidios dolosos a nivel nacional: 
Tijuana, Juárez, Cajeme, León, Morelia, Chihuahua, Celaya, Culiacán, Guadalajara, 
Acapulco, San Pedro Tlaquepaque, Benito Juárez, Irapuato, Iztapalapa y Salamanca. 
 
Durante enero, en 10 de estos 15 municipios se reportó una disminución de 8.1% en 
el delito señalado, en comparación con el mismo periodo de 2020. 
 
“Aún nos falta. Necesitamos resultados tangibles, por eso el presidente ha pedido 
llevar a cabo acciones concretas, no sólo en materia de seguridad sino en la 
aplicación de programas sociales y estrategias territorializadas en beneficio de 
quienes habitan estos lugares.  
 
“El proceso para la construcción de la paz inicia en las calles, escuchando a la gente. 
Tenemos que entender para atender y luego entonces actuar para defender”, agregó 
Rodríguez. 
 
Mención especial tuvo tres delitos de género, que en enero reportan una baja 
respecto del mismo mes de 2020. 
 
El delito de trata de personas bajó 17.8 por ciento; la violación bajó 1 por ciento, y el 
feminicidio tuvo 10.7 a la baja. 
 
Reconoció que el balance permite tener claro que aún es necesario seguir trabajando 
para lograr la contención y disminución en delitos de violencia familiar y robo en 
transporte público individual. 
 
El informe revela que en delitos de fuero común se registraron disminuciones 
importantes, entre los que destacan el secuestro que llegó a 55.6 por ciento menos 
casos. 
 
Donde también se registró una tendencia a la baja es el robo con 24.3 por ciento en 
conjunto. 
 
En el combate al robo de hidrocarburos, el promedio diario de este delito, al inicio de 



 

Av. Constituyente No.947 Col. Belén de las Flores, CP. 01110, Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
Tel: (55) 11036000 www.gob.mx/sspc 

la administración, era de 74 mil barriles diarios, cifra que para enero de 2021 
descendió a 4 mil 600 barriles. 
 
En toma de casetas, en enero se evitó la pérdida de mil 589 millones de pesos. 
 
Junto con la Unidad de Inteligencia Financiera, del 1 de enero al 15 de febrero de 
este año, se le quitaron 531 millones de pesos a la delincuencia organizada, 
mediante el bloqueo de mil 161 cuentas vinculadas a operaciones ilícitas. 
 
“Debe quedar claro que no estamos por la guerra, estamos por la construcción de la 
paz. 
 
“Esta estrategia consiste en atender las causas que genera la violencia y apostar por 
el bienestar de la población, erradicar la corrupción y combatir la impunidad, 
garantizar el pleno respeto a los derechos humanos y prevenir con eficacia las 
adicciones, así como dignificar los centros penitenciarios, donde ya se han 
evidenciado contratos leoninos”, advirtió Rodríguez. 
 
Agregó que otro aspecto de la estrategia es articular las fortalezas institucionales 
federales, estatales y municipales en las 32 Mesas estatales y en las 266 Mesas 
regionales de construcción de paz, donde además la presencia de la Guardia 
Nacional en nuevos cuarteles. 
 
“Como coordinadora del Gabinete de Seguridad Nacional y primera mujer al frente de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana hago una atenta invitación a 
todas las autoridades involucradas, de los tres órdenes de gobierno a no bajar la 
guardia y seguir con la constancia en el trabajo para mantener esta tendencia de 
delitos a la baja. 
 
“La construcción de la paz empieza por asegurarles a las niñas y mujeres de este 
país una vida libre de violencia. No pararemos hasta que juntos construyamos la 
paz”, proyectó. 
 
A la baja 
 
-Robo de vehículo automotor bajó 27.3%. 
 
-Robo a casa habitación bajó 26.6%. 
 
-Robo a transporte público colectivo bajó 25.8%. 
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-Robo a negocio bajó 20.6%. 
 
-Robo de ganado bajó 23.7%. 
 
-Robo a transeúnte bajó 17.6%. 
 
-Robo en transporte individual bajó 16.5%; y 
 
-Robo a transportista bajó 5.4%. 
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